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POR 1,,4 CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGAAY
s.A. (GREpsa) EL LLAMADo ttctrtctóN púnuc¿, NACTuNAL ¡r' 02/2024
,ADQUISrcION DE ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y
FUNGICIDAS" coNTRATo ABTERTq nLURTANUAL poR MoNTos aiNtptos y
U*{XIIvTOS _ ID N, 449.996, CONYÜCADD PoR EL INSTITUT| PARAGUAY, DE
TECNoLoei¿, ¿,en¿RrA - nPTA.

Asunción, lb a, jutio dez.o24.-

VISTO: Los antecedentes de la convocatoia del llamado LICITACION PUBLICA
NACIONAL No 02tzoz4 ,,ADeUISICIóN DE ABoNos,
FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS"
coNTRATo ABTERTo pLURIANUAL poR MoNTos tr¿ñn¿os y
UÁXnr¿OS ID No 449.996, convocado por el INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA eCnaruA - IPTA, (Exp. MEI N.
205-951-2024), y;

CONSIDERANDO: Que,paru el mencionado proceso licitatorio se ha dado cumplimiento ala
normativa vigente y a los criterios establecidos por el órgano rector
normativo en cada una de las etapas del llamado.

Que, por Resolución No Resolución N' 193/2024 de fecha 4 de abril de
2024, se ha conformado el Comité de Evaluación de Ofertas del
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA.

Que, el Arlículo 55 de la Ley No 7021122 "De Suministros y contrataciones
Públicas, establece cuanto sigue: "Adjudicación. Con base al informe de
evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las
mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla
con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos
de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo
deberá garuntizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
exigidas. La autoridad competente de la convocante será quien resuelva la
adjudicación en un plazo que no deberá exceder de 20 (veinte) días corridos
contados a partir del día siguiente del acto de apertura de ofertas, en el caso
de licitaciones públicas y de 10 (diez) días comidos en las licitaciones de
menor cuantía. Este plazo podrá sel'prolrogado por un plazo igual, por única

oferla sin consecuencia alguna para los mismos. La Máxima Autoridad^¡ 
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i-.^.a Institucional o a quien ésta delegue se pronunciará mediante resolución...".
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Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria en el Ejercicio Fiscal 2024 segin CDP N" 09212024, por
monto de GUARANÍES OCHENTA y DOS MILLONES ((

y 2026, sujeta a la aprobación de presupuestarj
comespondientes en dichos ejercicios. ./o§rf
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82.000.000), quedando lavalidezde la contratación para los ejercicios
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POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA GRUPO EMPRESARAL DEL PARAGUAY
S,A, (GREPSA) EL LLAMADO IICITICIÓIV PÚNUoq NACIONAL ¡r' 02/2024
"ADQUISrcION DE ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y
FUNGICIDAS" coNTRATo ABIERTo zLURIANUAL poR MoNTos twittuptos y
IWÁXIPTOS _ ID N, 449.996, CONVuCADI PoR EL INSTITUTI PARAGUAYI DE
TECNoLoeÍ,1, ¿.en¿,RrA - IprA.

Que, asimismo, la Ley No 702112022 DE SUMNISTRO y
CONTRATACIONES pÚBLICAS en su Arrículo 56 establece:
"Declaración desiertu. El procedimiento de contratación podrá ser
declarado desierto mediante resoluciónfundada de la máxima autoridad de
la convocante cuando; a) No se hubiere presentado oferta alguna. b)
Ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la
convocatoria o se apartara sustancialmente de ellas. c) Los precios de las
ofertas resulten inaceptables por variar sustancialmente de la estimación
del contrato determinados conforme a los lineamientos de la presente Ley,
o bien, por superar las previsiones presupuestarias de la convocante. d) En
los demás supuestos que se establezcan en la reglamentación de la presente
Ley, Una vez declarada desierta la contratación, la conyocante podrá
realizar un nuevo procedimiento en el que, si lo estima necesario, podrá
modfficar los términos contenidos en las bases originales, con el objetivo
de incentivar la participación. Si por segunda ocasión se declarase desierta
la licitación, se podrá realizar una contratación por vía de la excepción en
los términos de la presente Ley. Dispuesta la declaración desierta, la
convocante deberá comunicar esta decisión a los oferentes y la difundirá a
través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) en la
forma dispues'ta en la reglamentación. En caso que se determine la
realización de un nuevo procedimiento de contratación las notificaciones
deberán ser anteriores a su realización".

Que, el Comité Evaluador, en el referido informe, concluye señalando
cuanto sigue: 'oEn base a las consideraciones expuestas en el presente
informe y, de conformidad a las reglamentaciones vigentes, el Comité
Evaluador conforme a lo expresado en la Ley N' 7021/22 de Suministros
contrataciones Públicas en el artículo 55", este comité recomienda, salvo
mejor parecer de la máxima autoridad de la institución, ADJIIDICART Ia
LICITACION PUBLTCA NACIONAL No 02/2024 *ADQUISrcION DE
ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y
FUNGICIDAS" CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS
MúNIM0S y tutuixrMos - ID N, 449.996, a la empresct GR(Ipo
EMPRESARIAL DEL PARAGUAY S.A. (RttC: 80064612-6) para tos
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? siguientes Lotes: LOTE N' 1: FERTILIZANTES, por un Monto Mí¡
de Gs. 310.000.000 (guaraníes trescientos diez millones), IVA incluido y
Monto Máximo de Gs. 620.000.000 (guaraníes seiscientos veinte mill
IVA incluido. LOTE No 3: HERBICIDAS por un Monto Mínimo d, @t.
100.000.000 (guaraníes cien millones), IVA i un Monto
de Gs. 200.000.000 (guaraníes dosci
N'4: FUNGICIDAS, por un Monto
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POR 1.,4 CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAY
s.A. (GREpsa) EL LLAMADo ttctrtctóN púnttcl NACTqNAL N, 02/2024
,ADQUISICION DE ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y
FUNGICIDAS" coNTRATo ABIERTo nL(IRTANUAL poR MoNTos lwiNtptos v
IV*íXIPTOS _ ID N" 449.996, CONVuCADI PoR EL INSTITUTI PARAG(TAYI DE
TECNoLoei¿, ¿,en¿,RrA - rprA.

,..// treinta millones) y un Monto Máximo de Gx 60.000.000 (guaraníes
sesenta... millones). Declarar DESIERTO el LOTE N'2 INSECTICIDAS,
por no contar con ofertas susceptibles a ser analizadas"

Que,la Dirección Jurídica institucional, se ha expedido favorablemente en
los términos del Memorándum No138 12024, donde menciona o' ... el
mismo, se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la
materia, por lo manifestado no se encuentran objeciones legales para
proseguir con los trámites, para proseguir con los trámites, salvo mejor
parecer de la presidencia".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA qPTA)

.R^E,SUELVE:

Artículo 1o.- ADJUDICAR, a la empresa GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAY
S.A. con RUC No 80064612-6, el llamado a LICITACION PUBLICA
NACIONAL N" 0212024 66ADQUTSTCIÓN DE ABONOS, FERTILIZANTES,
INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS', CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS NAÍNTvTos Y MÁxIMoS _ ID
N" 449.996;pd.td la provisión de los bienes contemplados en los siguientes Lotes:

LOTE N" 1: FERTILIZANTES, por un Monto Mínimo de Gs. 310.000.000
(guaraníes trescientos diez millones), IVA incluido y un Monto Máximo de Gs.
620.000.000 (guaraníes seiscientos veinte millones), IVA incluido.
LOTE No 3: HERBICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 100.000.000
(guaraníes cien millones), IVA incluido y un Monto Máximo de Gs,
200.000.000 (guaraníes doscientos millones), IVA incluido,

c. LOTE No 4: FUNGICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 30.000.000c. LUIrl N" 4: I'UNGICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs.30.000.000
I (guaraníes treinta millones) y un Monto Máximo de Gs. 60.000.000 (guaraníes

sesenta millones).

y 2026, respectivamente, quedan sujetas a la aprobación de las
presupuestarias correspondientes, en el Presupuesto General de la Nación.

Artículo 3o.- DECLARAR DESIERTO et LOTE No 2
ofertas susceptibles a ser analizadas, de
Artículo 56 de laLeyN" 702112022 DE SU

'DAS, por no contar

PUBLICAS, y en consecuencia, encom
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Artículo 2'.- ESTABLECER, que la validezde la contratación para los ejercicios fiscales 2025
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POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA GRUPO EMPRESARAL DEL PARAGUAY
s.A. (GREPSA) EL LLAMADo ttctr¿ctów púnttc¿ NACTqNAL No 02/2024
'u»gatstctÓttt DE ABoNos, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS y
FUNGICIDAS" coNTRATo ABIERTo nLUNANUAL poR MoNTos aixtptos y
WíxIpTos _ ID N, 449.996, CoNVoCADo PoR EL INSTITUTI PARAGUAYy DE
TECNqL0 ei¿,,qen¿RrA - IprA.

...// dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas a iniciar
los trámites administrativos de rigor ante la DNCP paralarealizaciónde un nuevo
llamado parulaadquisición de los bienes comprendidos en dicho lote, realizando
los ajustes pertinentes al PBC original a fin de incentivar la participación de
potenciales oferentes, sin variación del monto total estimado para este ítem.

Art[culo 4o.- DESIGNAR, al Señor LIC. ADALBERTO ESPÍNOLA, jefe del Departamento
de Gestión de Pagos, dependiente de la Dirección Administrativa institucional
como ADMINISTRADOR del contrato a ser suscripto con la firma adjudicada.

El Administrador de Contrato designado será responsable de proporcionar los
datos e informaciones referentes a la ejecución del contrato, a través del Sistema
de Seguimiento de Contratos del SICP, dando cumplimiento artículo 59 de la Ley
N" 7O2II2O22'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS".

Artículo 5o.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas a través de
la Dirección de Contrataciones, a realizar los trámites admi
comesponda:n para la notificación a los oferentes y la difusión a
de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

t.- COMUNICATR, a quienes corlesponda y cumplido archivar
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